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Asunción, de noviembre de 2017

MHCD N° 2506

Señor Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su

intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al Artículo 204 de la

Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo

el Proyecto de Ley "QUE AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN,

APROBADO POR LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 'QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016',

VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 - MINISTERIO DE HACIENDA", remitido

por el Poder Ejecutivo con Mensaje N° 599/17, Y aprobado por la Honorable Cámara de

Diputados en sesión ordinaria de fecha 1 de noviembre de 2017.

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad,
muy atentamente.

lliana Rodríguez
Presidente

H. Cámara de Diputados
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LEY N° .....

QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN, APROBADO POR
LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016", VIGENTE
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 - MINISTERIO DE HACIENDA

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°._ Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central
(Tesorería General), por la suma de G. 35.633.283.648 (Guaraníes treinta y cinco mil
seiscientos treinta y tres millones doscientos ochenta y tres mil seiscientos cuarenta y
ocho), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2°._ Apruébase la ampliación de los ingresos y del crédito presupuestario
de la Administración Central (Ministerio de Hacienda), por la suma de G. 48.073.195.793
(Guaraníes cuarenta y ocho mil setenta y tres millones ciento noventa y cinco mil
setecientos noventa y tres), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3°._ Establécese que las autoridades del Ministerio de Hacienda, serán
responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas
que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o su carta
orgánica, de conformidad a lo establecido en el Artículo r de la Ley N° 1535/99 "DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 4°._ Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta
registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, en el Ejercicio Fiscal vigente a la
fecha de promulgación de la presente Ley.

Artículo 5°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACiÓN, A UN DíA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DIECISIETE.

AII' na Rodríguez
residente

H. Cámara de Diputados

LA
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ANEXO
Ley N° ....

eodllO
Doocrlpdon Pre.upuesto '"Id" Modln_on (+,.)

Vartedon
Presupuesto Ajustado Saldo Presupuestar10

Ol.mlnudon Aumento

1 1 TESOMRfA GENEllAl

100 INGRESOS CORRIENlliS

130 INGRESOS NO "TRIBUTARIOS

132 TASAS Y DERECHOS

8 CANON FISCAL 99.056.432.028 O 99.056.432.028 O 8.607.194.407 107.663.626.433
150 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

154 TRANSFERENCIAS DE ENTOADES y ORGAN

20 APORTES DE MUNICIPALIlADES 35.000.000.000 35.000.000.000 26.969.179.041 61.969.179.041
30 COPARTlCPACION 40% APORTE !NC. 629.200.000 O 629.200.000 O 58.910.200 686.110.200

TOTAL llUIS.&31.0Z6 e 134.685.&31.02& o 35.633.113.&041 170.311.91S.674

eodl.o
Delcrtpclon Presupuesto Inldal Modll1C11don (+,.)

Vartedon
PNsupuesto Ajustado Saldo Presupue.t.no

DI,mlnuclon Aumento
12 , MINISTERIO Df HAClENOA

100 INGRESOS CORRIENlliS

150 TRANSFERENCIAS DE CORRIENTES

151 TRANSFERENCIAS DE LA TESORERIA GENERAL

20 RECURSOS INSTlTUCIONAlES 548.644.925.569 -671.468.938 547.973.456.631 O 35.576.373.448 583.549.830.079
200 "GRSOS DE CAPITAL

220 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

221 TRANSFERENCIAS DE LA TESORERIA GENERAL

.0 RECURSOS NSTlTUCIONALES 1.813.806.800.54' 714.755.129 1.81'.521.355.673 O 56.910.200 1.814.578.285.873
300 RECURSOS DE FINANCIAMIENTO

340 SALDO INICIAL DE CAJA

343 SALDO •• lClAl DE RECURSOS INSTTTUTCIONAL

10 DE RECURSOS PROPIOS O O O O 12.439.912.145 12.439.912.145

TOTAL U62.451.5:K.U3 4J.ZII6.191 U6UM.I12.304 O ••• m.195.'" 2.410.5&8.001.097

12~6-2-OO2~3~0

Entidad

Tipo de Pretap.

Programa
Sub--p~.m.
Unldad lIup.

r···~~···"~¡7:~~.i1~~~:~;~~~~·~"····"""""""""·····~···""~ .
! _:!SERVIOOS SO~.UES DE CALIDAD oo.

¡ 3 ¡TRANSFERENCIA A GOBIERNOS SUBNAOON'-:A-;L-::E"'S---
¡·····i·jliJÑIDA:o·oe·oePARTAMeÑ'Tos·y·M'üÑiorios·¡üDMy- .. ···.. -.

Código
Descripción

Preaupueatc Modificación Presupuesto Variaci6n Saldo

OG I FF I OF IDPT Inicial (+/.) Ajustl.do Disminución Aumento Presupuestario
833 30 007 99 TRANS. A MUN1CIP. 38.223.200.425 O 38.223.200.425 O 8.607.194.407 46.830.394.832
833 30 008 99 TRANS. A MUNIClP. 48.947.542.421 O 48.947.542.421 O 26.969.179.041 75.916.721.462
893 30 038 99 TRANS. A MUNICIP. 454.339.800 -862247 453.477.553 56.910.200 510.387.753
960 30 003 01 D. PENO. DE PAGO EJ. A. O O O 369.561.494 369.561.494

960 30 003 02 D. PENO. DE PAGO EJ. A. O O O 369.561.494 369.561.494

960 30 003 11 D. PENO. DE PAGO EJ. A. O O O 91.048.000 91.048.000

960 30 003 12 D. PENO. DE PAGO EJ.A. O O O 953.660.970 953.660.970
960 30 003 13 D. PENO. DE PAGO EJ. A. O O O 369.561.494 369.561.494

960 30 003 15 D. PENO. DE PAGO EJ. A. O O O 1.561.658.571 1.561.658.571

980 30 003 01 DEU. PENO. PAGO EJ. A O O O 862.310.151 862.310.151
980 30 003 02 DEU. PENO. PAGO E . A O O O 862.310.151 862.310.151

980 30 003 11 DEU. PENO. PAGO EJ.A O O O 212.445.334 212.445.334
980 30 003 12 DEU. PENO. PAGO EJ. A O O O 2.225.208.930 2.225.208.930
980 3.0 003 13 DEU. PENO. PAGO EJ. A O O O 862.310.151 862.310.151
980 30 003 15 DEU. PENO. PAGO EJ. A O O O 3.643.869.998 3.643.869.998
980 30 007 06 DEU. PENO. PAGO EJ. A O O O O 56.405.407 56.405.407

TOTAL 87.625.082146 ~62.2C7 87.624.220.399 O 48.073.195.793 135.697.416.192

TOTALES¿ 87.625 ••• 646 ~62.247 87.624.220.399 O 48.073.195.793 135.697.416.192
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Asunción,~J de J.-U t;:, de 2017

Señor Presidente:

Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad con el fin de
someter a estudio y consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo, el Proyecto de Ley
«Que amplía el Presupuesto General de la Nación, aprobado por Ley N° 5554 del 5
de enero de 2016, vigente para el Ejercicio Fiscal 2017, - Ministerio de Hacienda».

La ampliación solicitada asciende a la suma de cuarenta y ocho mil
setenta y tres millones ciento noventa y cinco mil setecientos noventa y tres
guaraníes ((Jj 48.073.195.793.-), que estará afectada al Presupuesto 2017 del
Ministerio de Hacienda y será financiada con recursos de «Recursos
Institucionales».

El pedido de modificación permitirá la transferencia de recursos a los
Municipios y el cumplimiento de las obligaciones pendientes de pago.

La ampliación del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
Fiscal 2017, que implica el aumento de ingresos y gastos de la Administración
Central, se solicita sobre la base de lo establecido en el Artículo 23° de la Ley N°
1535/99, «De Administración Financiera del Estado» (modificado por la Ley N°
1954/2002), que textualmente dispone: « ... Las modificaciones a la Ley del Presu-
puesto General de la Nación que impliquen la ampliación de los gastos previstos
deberán asignar explícitamente los recursos con que se sufragará la ampliación y
deberán ser presentadas al Ministerio de Hacienda por los organismos de la
Administración Central o por las Entidades Descentralizadas hasta el 30 de junio. El
Ministerio de Hacienda elevará los respectivos Proyectos de Ley a consideración del
Congreso Nacional hasta el 31 de julio del ejercicio en vigencia» ; en concordancia
con el Artículo 35° del Decreto N° 8127/2000, que dispone: « Promulgada la Ley
del Presupuesto General de la Nación no podrá ser autorizado ningún otro gasto,
sino por otra ley en la que se asignen expresamente los recursos con los cuales será
financiado el gasto. Las leyes dictadas durante el curso del ejercicio que autoricen
ampliaciones presupuestarias a los Organismos'y Entidades del Estado serán
consideradas como complementarias de la Ley Anual de Presupuesto e incorporadas
a la misma, por las sumas autorizadas».

CEXTER/2017/4645

. CAMARA DE DIPUTADOS
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Por lo expuesto precedentemente y por las razones que
Vuestra Honorabilidad podrá apreciar, se somete a consideración de ese Alto
Cuerpo Legislativo que implica el aumento de ingresos y gastos de la Administración
Central, cuya programación correspondiente se adjunta, de conformidad a las
disposiciones del Artículo 238, Numeral 3), de la Constitución, la Ley N° 1535/1999,
«De Administración Financiera del Estado», la Ley N° 5554/2016, «Que aprueba el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016», vigente para el
Ejercicio Fiscal 2017, y sus reglamentaciones pertinentes.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

{t-- i énez

Mini$a de Hacienda

nu es Jara
e la República del Paraguay

A Su Excelencia
Don Pedro Alliana, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Palacio Legislativo, Asunción

CEXTER/2017/4645


